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instancia de Raquel González Lorenzo contra Avance 
Integral, S.L. se ha dictado en el día de la fecha, auto por 
el que se declara al ejecutado Avance Integral, S.L., en 
situación de insolvencia, por importe de 3.833,94 euros 
de principal, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

En Madrid, a dieciséis de marzo de dos mil seis.–El 
Secretario Judicial.–18.674. 

 AVANCE INTEGRAL, S. L.

Edicto

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 28 de Madrid,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 151/05, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancias de Luis Alfredo Sánchez Villa, contra Avance 
Integral, S. L., se ha dictado en el día de la fecha Auto por 
el que se declara al ejecutado, Avance Integral, S. L., en 
situación de insolvencia, por importe de 3.063,59 euros 
de principal, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo  274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Madrid, 7 de marzo de 2006.–El Secretario Judicial, 
Máximo Javier Herreros Ventosa.–19.042. 

 BALLONGA I RUBIÓ, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad escindida)

RICARD BALLONGA, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

Las Juntas Generales Universales de Socios aproba-
ron en fecha 20 de febrero de 2006, la Escisión parcial de 
Ballonga i Rubió, Sociedad Límitada, en favor de Ricard 
Ballonga, Sociedad Limitada «Sociedad Unipersonal», 
Sociedad beneficiaria de la Escisión Parcial, la cual se 
subroga respecto de la parte del patrimonio que recibe, en 
todos los derechos y obligaciones de Ballonga i Rubió, 
Sociedad Limitada, ampliando su capital social.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance de 
Escisión, los cuales se encuentran en el domicilio social 
de la sociedad escindida. Los acreedores sociales pueden 
oponerse al acuerdo de Escisión.

Reus, 7 de abril de 2006.–Firmado por los Órganos de 
Administración: Ricard Ballonga Rubió y Joana Pérez 
Torres.–19.089. 2.ª 21-4-2006 

 BASF COATINGS, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de BASF Coa-
tings, S. A., ha acordado convocar Junta General Ordina-
ria de Accionistas que se celebrará el día 2 de junio de 
2006 a las once horas de la mañana en el domicilio social 
de la compañía en Marchamalo, Guadalajara, C/ Cristó-
bal Colón s/n, en primera convocatoria y, en su caso, en 
segunda convocatoria, al día siguiente en este mismo lu-
gar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de la Me-
moria, Balance y Cuenta de Resultados relativos al ejer-
cicio 2005.

Segundo.–Propuesta y aprobación, en su caso, de la 
aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Censura y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social del ejercicio 2005.

Cuarto.–Aumento del Remanente.
Quinto.–Nombramiento de auditores de cuentas.
Sexto.–Cambios en el Consejo de Administración.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta y, en su defecto, nombramiento de intervento-
res.

Obra a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, la documentación relativa a los asuntos 
del orden del día. Los señores accionistas pueden solici-
tar asimismo copia de dichos documentos, que le será 
enviada de forma inmediata y gratuita.

En Marchamalo, Guadalajara, 17 de abril de 2006.–El 
Consejo de Administración, Luis Carbonero Zaldue-
gui.–20.338. 

 BENCAVA INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta so-
ciedad, se convoca a junta general de accionistas a celebrar 
en el domicilio social a las dieciocho horas del día 15 de 
junio de 2006, en primera convocatoria, y si no hubiera 
quórum suficiente, en segunda convocatoria, el siguiente 
día 16 de junio, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
informe de gestión correspondientes al ejercicio finaliza-
do el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de Auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la incor-
poración a un mercado organizado; en su caso, cese de la 
actual entidad encargada de la llevanza del libro contable 
y de accionistas y designación de otra nueva; supresión 
del artículo de los Estatutos sociales relativo al Comité 
de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
instituciones de inversión colectiva y normativa comple-
mentaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas) .

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 

informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 6 de abril de 2006.–La Vicesecretaria no Con-
sejera del Consejo de Administración, María del Mar 
Fernández López de Ochoa.–20.308. 

 BENSENY, S. A.
Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad 
Benseny, S. A. para la celebración de la Junta General 
Extraordinaria, a celebrar en primera convocatoria el día 29 
de mayo de 2006, a las 17 horas, en el domicilio social de 
la empresa, Ronda del Pedregar, 4, de la localidad de 
Montmeló (Barcelona), o de ser necesario en segunda 
convocatoria el día 30 de mayo, en el mismo lugar y a la 
misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Ampliación de capital social y consiguiente 
modificación del artículo 6 de los estatutos sociales.

De conformidad al artículo 144 c) de la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la fecha de esta convocatoria 
todos los accionistas tienen derecho de examinar en el 
domicilio social el texto íntegro del informe justificativo 
del aumento propuesto y de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dicho documento.

Montmeló, 6 de abril de 2006.–El Administrador, 
Jordi Benseny Mas.–19.020. 

 BERNARPA, S. L.
Auto de insolvencia

Don Eduardo Lazuen Alcón, Secretario del Juzgado de lo 
Social número 6 de Granada,

Hago saber: Que en procedimiento 238/04, ejecución 
222/04 seguido a instancias de doña María del Carmen 
Torres Moreno, contra «Bernarpa, Sociedad Limitada», 
sobre cantidad, se ha dictado auto con fecha 27 de marzo 
de 2006, en cuya parte dispositiva se dice:

Declarar al ejecutado «Bernarpa, Sociedad Limitada», 
en situación de insolvencia provisional por importe de 
7.800 euros.

Granada, 27 de marzo de 2006.–El Secretario judi-
cial.–18.915. 

 BODEGAS CEPA 21, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria y extraordinaria, que tendrá lugar en 
primera convocatoria, el día 14 de junio de 2006, a las 12 
horas, en el domicilio social, y en segunda convocatoria, 
si procediera al día siguiente en el mismo lugar y hora, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión social, cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pér-
didas y Ganancias y Memoria) y propuesta de aplicación 
de resultados del ejercicio cerrado el día 31 de diciembre 
de 2005.

Segundo.–Renovación de los miembros del Consejo 
de Administración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la sesión o, en su caso, nombramiento de In-
terventores a tal fin.

A partir de la presente convocatoria, los señores so-
cios podrán examinar en el domicilio social, y obtener de 
forma inmediata y gratuita, el texto íntegro de los docu-
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mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta general.

Pesquera de Duero, 5 de abril de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, José Moro Espinosa.–18.498. 

 BOISAN CONSTRUCCIONES, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los señores accionistas de la entidad a Junta general 
ordinaria que tendrá lugar a las diecisiete horas, el próxi-
mo día 30 de mayo de 2006, en primera convocatoria, y 
en su caso, a la misma hora, el día 31 de mayo de 2006, 
en segunda convocatoria, en la calle Camarena, número 235, 
primera planta, de Madrid, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las cuen-
tas anuales de la sociedad referidas al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión social desarrollada por el órgano de Administra-
ción.

Tercero.–Aprobación y aplicación, si procede, del re-
sultado del ejercicio 2005.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas 
que les asiste el derecho de examinar en el domicilio so-
cial la documentación que ha de ser sometida a la aproba-
ción de la Junta e informes preceptivos, en su caso, te-
niendo, asimismo, derecho a obtener de forma inmediata 
y gratuita copia de los mismos.

Madrid, 11 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, José Luis Fuertes Martínez.–19.015. 

 C. S. INTERFLORA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general de accionistas

El Consejo de Administración de «C. S. Interflora, 
Sociedad Anónima», convoca a los señores accionistas a 
la Junta General Ordinaria que se celebrará, en primera 
convocatoria, el día 28 de mayo de 2006, a las 10,00 ho-
ras en el domicilio social de la compañía, sito en Pa-
racuellos de Jarama (28860), calle Cardenal Cisneros, 
número 16; y, en su defecto, en segunda convocatoria, el 
día 29 de mayo, a la misma hora y lugar, con el objeto de 
deliberar y decidir sobre los asuntos comprendidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, de la propuesta de aplicación del resul-
tado, así como de la gestión del Consejo de Administra-
ción, todo ello referido al ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2005.

Segundo.–Modificación del articulo 16 de los Estatu-
tos sociales para adaptarlo a la Ley 19/2005, de 14 de 
noviembre de 2005.

Tercero.–Facultar a cualquiera de los consejeros, soli-
dariamente, para que eleven a público los anteriores 
acuerdos sociales, otorgando cuantas escrituras de acla-
ración y subsanación sean necesarias hasta lograr la ins-
cripción de los acuerdos adoptados en el Registro Mer-
cantil.

Cuarto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 
del acta de la Junta o nombramiento de interventores para 
su aprobación conforme al artículo 113 del texto refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas.

Al amparo de lo previsto en el vigente texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se informa a los se-
ñores accionistas de su derecho a examinar en el domici-
lio social, las cuentas anuales, el informe de la auditoría, 
el informe de gestión, así como el informe de los admi-
nistradores justificativo de la propuesta de modificación de 
estatutos, o bien a solicitar y obtener, de forma inmediata y 
gratuita, el envío de los mismos.

Dada la naturaleza de los asuntos comprendidos en el 
orden del día, es previsible que la Junta se celebre en se-

gunda convocatoria, el día 29 de mayo de 2006, a las 10,00 
horas, en el domicilio de la compañía, sito en Paracuellos 
de Jarama (28860), calle Cardenal Cisneros, número 16.

Madrid, 10 de abril de 2006.–En nombre del Consejo 
de Administración, el Presidente Santiago Guerrero Mar-
tínez.–18.559. 

 CAHORS ESPAÑOLA, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los Srs. Accionistas a la Junta General Ordinaria de 
la Sociedad, que se celebrará en el domicilio social el 
próximo día 2 de junio de 2006 a las 11 horas, o en se-
gunda convocatoria el día 3 de junio de 2006 en el mismo 
lugar y hora. La Junta se reunirá bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias, así 
como del Informe de Gestión y propuesta de aplicación 
de resultados, correspondientes al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la Gestión So-
cial durante el ejercicio de 2005.

Tercero.–Nombramiento de Auditores de Cuentas de 
la Sociedad.

Cuarto.–Asuntos diversos.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Elevación a público de los acuerdos adopta-

dos.
Séptimo.–Lectura y aprobación del acta de la Junta, o, 

en su caso, nombramiento de Interventores.
Los Srs. Accionistas tienen el derecho de obtener de la 

Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, se-
gún el punto primero del Orden del Día.

Vilamalla, 4 de abril de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Federico Granés Manera.–18.996. 

 CALZADOS ARUBA, S. L.
Declaración insolvencia

Doña María Isabel Martínez Berenguer, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 3 de Alicante,

Hago saber: Que en el procedimiento de este Juzgado 
número 318/05, en trámites de ejecución número 1/06, en 
reclamación de despido, a instancia de M.ª Luisa Jover 
García, contra Calzados Aruba, S. L., se ha dictado auto 
con fecha 4 de abril de 2006, cuya parte dispositiva 
dice:

«Se declara insolvente al ejecutado en las presentes 
actuaciones Calzados Aruba, S. L., con carácter provisio-
nal por la cuantía de 9.207,54 euros de principal, sin 
perjuicio de proseguir las actuaciones si el ahora insol-
vente provisional llegara a mejor fortuna o se le conocie-
ran nuevos bienes.»

Y para su publicación en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil, se expide el presente.

Alicante, 4 de abril de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–18.918. 

 CAMISERÍA INDUSTRIAL
DE TORRES, S. L.

Edicto

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, Secretario del 
Juzgado de lo Social n.° 28 de Madrid,

Hace saber: Que en el Procedimiento de Ejecución
n.° 48/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de don Juan Carlos González Ortiz contra Camisería 
Industrial De Torres, S.L. se ha dictado en el día de la 
fecha, auto por el que se declara al ejecutado Camisería 
Industrial De Torres, S.L., en situación de insolvencia 

por importe de 23.683,99 euros de principal, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

En Madrid, a siete de marzo de dos mil seis.–El Secre-
tario Judicial.–18.671. 

 CARTERA LD78, SOCIEDAD DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las trece horas del día 6 
de junio de 2006, en primera convocatoria, y si no hubie-
ra quórum suficiente en segunda convocatoria, el si-
guiente día 7 de junio, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la incor-
poración a un mercado organizado; en su caso, cese de la 
actual entidad encargada de la llevanza del libro contable 
y de accionistas y designación de otra nueva; supresión 
del artículo de los Estatutos Sociales relativo al Comité 
de Auditoría y disolución en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos Sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legislación 
aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social o soli-
citar la entrega o el envío gratuito de la documentación 
relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta de Accionistas y en especial las cuentas 
anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión y el infor-
me del Auditor de Cuentas, así como el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias propuestas y el informe del 
Consejo de Administración relativo a las mismas.

Madrid, 3 de abril de 2006.–La Vicesecretaria no Con-
sejera del Consejo de Administración, doña María del 
Mar Fernández López de Ochoa.–20.243. 

 CARTERA REAL
WIND ISABA SIGLO XXI,

SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta general de accionistas a 


